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PROCESOS DE SUBJETIVACIÓN EN PERSONAS 
EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. ESTUDIO DE 

CASOS EN CIUDAD DE MÉXICO

Fecha de envío: 05/10/2021

Carlota Marisol García Pacheco
Universidad Del Tepeyac 

Ciudad de México
https://orcid.org/0000-0001-5367-5990

RESUMEN: La analítica de gobierno en Michel 
Foucault y los llamados Anglofoucaultianos, 
ofrece una herramienta teórica útil para estudiar 
los procesos de subjetivación en este régimen 
neoliberal actual, sobre todo de poblaciones 
altamente vulnerables como son las personas 
en condición de discapacidad. En la Ciudad de 
México, ejemplo de modernidad, el objetivo del 
dispositivo de discapacidad sirve para conducir 
a esta población hacia objetivos determinados. 
Por lo que, las poblaciones denominadas 
“vulnerables” se convierten en objeto de 
intervención gubernamental para intentar 
reconfigurarlas en sujeto de gobierno. Este 
trabajo tiene como objetivo analizar los dichos 
de Personas en condición de discapacidad 
plasmadas a través de entrevistas a profundidad 
y ver cómo funciona el dispositivo Discapacidad 
en la Ciudad de México. 
PALABRAS-CLAVE: Foucault, dispositivo de 
discapacidad, procesos de subjetivación

SUBJECTIVATION PROCESS IN DISABLE 
PEOPLE. CASE STUDIES IN MÉXICO 

CITY
ABSTRACT: The goverment analytics of Michel 

Foucault and the anglofoucauldians, is a usefull 
theoretical tool to study the subjectivation 
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1 |  INTRODUCCIÓN
El estudio de la discapacidad es muy 

amplio y complejo, por lo que en esta ocasión se 
presenta un ítem poco analizado: la población 
en condición de discapacidad como sujeto a 
gobernar. El objetivo de este trabajo es mostrar 
en voz de personas con discapacidad, cómo se 
constituyen en sujetos de gobierno para el modo 
de vida neoliberal en la Ciudad de México a través 
del dispositivo de discapacidad. Se llevaron a 
cabo entrevistas a profundidad a personas con 
distintas condiciones de discapacidad. Este 
trabajo forma parte de una investigación más 
amplia titulada “Gubernamentalidad y atención 
a la discapacidad en México. Procesos de 
subjetivación, relaciones de poder y esquemas 

https://orcid.org/0000-0001-5367-5990


 
Sociologie Ordem e políticas sociais na atualidade 2 Capítulo 2 15

de saber-poder en poblaciones específicas”. El sustento teórico que subyace es el de Michel 
Foucault y el de los llamados anglofoucaultianos.

2 |  ENFOQUE DE MICHEL FOUCAULT
El trabajo teórico de Foucault, implica fundamentalmente la construcción o 

constitución del sujeto:

[…] él mismo nos aclara que el eje central está referido a los modos de 
objetivación que constituyen y transforman a los seres humanos en sujetos, 
además de que, a partir de estos modos se va determinando sentido a las 
relaciones que se establecen en los distintos espacios de la vida social. 
En otras palabras, si tuviéramos que iniciar ubicando la importancia del 
proyecto intelectual de Michel Foucault, diríamos que ella se encuentra en 
las posibilidades que ofrece para apreciar los territorios de la historia política 
de los saberes y las prácticas de poder que nos convierte en sujetos (Ibarra 
Colado, 2001: 323). 

Hay que reconocer del enfoque foucaultiano, su crítica hacia las construcciones 
conceptuales abstractas y generales como la Razón, el Estado, la Verdad, etc. siempre 
alejadas de las prácticas concretas, por lo que propone situar y analizar los modos de actuar 
y de pensar, para de esta manera, reflexionar cómo se constituyen los sujetos y objetos 
dentro de un campo del saber. 

Si entendemos la gubernamentalidad, variable importante para este trabajo, como la 
orientación y esfuerzo de modelar sujetos gobernables a través de varias técnicas de control, 
normalización y moldeo de conducta, donde intervienen relaciones de poder y esquemas de 
saber-poder; estamos frente un concepto que identifica una relación que va desde el gobierno 
del Estado hasta el gobierno del yo (Fimyar, 2008 en Veiga-Neto y Saravia, 2011:8). Entonces 
los procesos de subjetivación, relaciones de poder y esquemas de saber-poder forman una 
triada importante en la analítica de gobierno de este enfoque. Respecto a los procesos de 
objetivación-subjetivación, el hablar de subjetivación refiere a que el sujeto se va formando 
como tal y para eso se vuelve en su propio objeto. Foucault “emprendió el estudio de la 
constitución del sujeto como objeto para sí mismo: la formación de los procedimientos por 
medio de los cuales el sujeto llega a observarse, analizarse, descifrarse y reconocerse a sí 
mismo en un juego de verdad en el que está en una relación consigo mismo” (Florence, 1984: 
3). Al señalar que la subjetivación en personas con discapacidad se da a través de procesos, 
decimos que este sujeto se constituye y modifica constantemente a partir de experiencias y 
prácticas cotidianas, también desde representaciones y conocimientos desarrollados en el 
contexto social, por lo tanto ahí radica su historicidad. 

Así, uniendo lo individual con lo social, tenemos que una persona con 
discapacidad, desde que nace o desde que se hace evidente que tiene una 
dificultad física o mental, se va construyendo como tal. A lo largo de su vida 
se le dice, trata, enseña, impone y recalca lo que es, cómo debe actuar y 
lo que se espera de ella en diferentes escenarios y contextos sociales […] 
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Pasa lo mismo en el ámbito de las prácticas de gobierno: se erigen, acciones, 
programas, leyes y políticas para definir y guiar las conductas de esta 
población específica (García Pacheco, 2017: 17).

En cuanto a las relaciones de poder, Foucault sugiere en El sujeto y el poder (1988), 
que el poder no solo es una variable importante como objeto de estudio, también forma 
parte de nuestra existencia diaria que se concreta en estrategias específicas muchas veces 
veladas, y por lo mismo se vuelve invisible e inconsciente. Lo que realmente define a las 
relaciones de poder es la acción o acciones que actúan sobre otras acciones presentes o 
futuras para llegar a un fin u objetivo, para esto es necesario revisar la realidad cotidiana y 
concreta en la que se sitúan las relaciones de poder, centrarse en los procesos particulares 
y marginales. 

Así, se articulan los procesos de subjetivación con las relaciones de poder, lo 
mismo sucede con los esquemas de saber-poder. Para Foucault el “saber es poder” pues 
los mecanismos del poder y del saber se sostienen y refuerzan mutuamente y se hacen 
presentes en todo régimen de gubernamentalidad (Castro, 2004).

En otras palabras, los saberes facilitan el gobierno de las cosas, de los hombres 

y mujeres mediante normas, tecnologías y procedimientos altamente especializados. 

Los esquemas de saber-poder se relacionan con los procesos de subjetivación cuando 

el desarrollo de saberes ejerce gran influencia en la constitución de los sujetos. Actúan 

junto a las relaciones de poder cuando generan gran dependencia de los sujetos a las 

instituciones gubernamentales, al dominar objetos y personas reforzando mecanismos de 

poder y cuando enlazan con juegos de verdad para ejercer “poder benigno” a partir de 

desarrollo de técnicas. Así, afirmamos que históricamente los esquemas de saber-poder 

y los juegos de verdad se relacionan constantemente gracias a estos especialistas que 

organizan y coordinan desde el nivel de la experticia. (Canguilhem, 2011).

Actualmente, el saber científico está muy ligado a juegos de verdad vigentes, un 
ejemplo es la discapacidad y su atención como poder que tiene la medicina, la psiquiatría, 
la terapia de lenguaje, la psicología y el trabajo social, entre otros ámbitos del saber, pues 
el poder que concentran los expertos en estas áreas se deriva del papel que desempeñan 
al emitir su discurso, los mecanismos que utilizan para distinguir lo verdadero de lo falso y 
los soportes institucionales en los que se apoyan (Castro, 2004).  

En otro orden de ideas, un elemento distinto e importante es el concepto de población 
que Foucault señala como una categoría que va más allá de los grupos y personas que 
representa la meta de las diferentes estrategias como: acciones, programas, y políticas 
públicas. Al reflexionar en el concepto población, vemos que no representa una acumulación 
de individuos sino que se trata de un constructo demográfico que desplaza a grupos como 
familia, tribu, pueblo, comunidad, etc. que además tiene un comportamiento de regularidad 
propia. Al incluir y trascender todas estas agrupaciones se construye como meta de 
gobierno cuyas técnicas y estrategias para impactar a esta población, resultan novedosas 
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y efectivas pues repercuten en distintos ámbitos, principalmente en los naturales de la vida: 
la salud, los nacimientos, alimentación, número de hijos, satisfacción de necesidades, etc. 
junto con efectos económicos específicos y esperados (Castro, 2004).

Es necesario señalar en este punto, que todos los aspectos de vigilancia y control 
sobre las vidas de los individuos y sus cuerpos, que se mueven desde el ámbito demográfico 
de la población, hasta la dimensión íntima y personal, es lo que se conoce como biopolítica. 
Se empezaron a identificar problemas relativos a la población como tasas de mortalidad, 
incidencia de enfermedades, ingreso, consumo, áreas de escasez, educación, fertilidad, etc. 
Como se ve más adelante las personas con discapacidad forman parte de esta población, 
que ha sido estudiada, definida, medida y calculada en cuanto a la proporción respecto al 
total de la población mexicana, donde la familia tiene un papel destacado en su atención.

La población, por sus particularidades, genera un campo de conocimiento rico en 
entendimientos emergentes, de los cuales tiene un papel destacado la estadística1 (ciencia 
del Estado), instrumento que genera saberes, y es la que descubre que la población tiene 
características propias, regularidades y comportamientos diferentes a las familias y a los 
individuos que la conforman, convirtiéndose en un nuevo factor tecnológico de poder. Así, 
la población se mantiene como última meta de gobierno para mejorar su salud, aumentar 
sus riquezas y alargar la vida. A partir de ahí, la estructura de dicho Estado moderno se 
vuelve compleja y sofisticada donde se van integrando los individuos, grupos sociales y 
se van transformando en “nuevas individualidades” que se someten a estos mecanismos 
específicos de poder y de saber que inciden sobre ellos.

3 |  RÉGIMEN DE GUBERNAMENTALIDAD NEOLIBERAL
Esto nos lleva a la analítica de gobierno y al concepto de gubernamentalidad. 

Foucault acuñó este concepto, pero fueron los llamados anglofoucaultianos quienes lo 
desarrollaron y enriquecieron con discusiones y reflexiones que son útiles para conocer 
contextos relacionados con la conducción de individuos y poblaciones en el neoliberalismo 
actual. Entonces, el autogobierno será una forma exitosa y eficiente del gobierno neoliberal 
contemporáneo, echando mano de diversos dispositivos disciplinarios combinados con 
otros de control.

Con el ascenso del modelo neoliberal entra en escena la forma de 
gubernamentalidad que caracterizará muchos de los órdenes postindustriales 
y postfordistas del trabajo. Se trata de una propuesta que determina que 
el proyecto del buen sujeto de gobierno se fusione con obligaciones 
voluntariamente asumidas por individuos “libres”, que deben sacar provecho 
de su propia existencia, mediante su (auto)gestión responsable (Rose, 1997, 
en Vargas-Monroy y Pujol I Llombart, 2013: 1257).

1 “Según Hacking La estadística es parte de la tecnología del poder del Estado moderno, determina clasificaciones 
dentro de las cuales las personas son pensadas , enunciados y acciones son enmarcados” (Giavedoni, 2012: 12). Tal y 
como sucede con la población en condición de discapacidad.
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A la sazón, es necesario referirnos a la definición de gubernamentalidad más amplia 
y compleja que Foucault expuso en Seguridad, territorio y población:

Con esta palabra “gubernamentalidad” aludo a tres cosas. Entiendo el conjunto 
constituido por las instituciones, los procedimientos, análisis y reflexiones, 
los cálculos y las tácticas que permiten ejercer esa forma bien específica, 
aunque muy compleja, de poder que tiene por blanco principal la población, 
por forma mayor de saber la economía política y por instrumento técnico 
esencial los dispositivos de seguridad. Segundo, por “gubernamentalidad” 
entiendo la tendencia, la línea de fuerza que, en todo Occidente, no dejo de 
conducir, y desde hace mucho, hacia la preeminencia del tipo de poder que 
podemos llamar “gobierno” sobre todos los demás: soberanía, disciplina, y 
que indujo, por un lado, el desarrollo de toda una serie de saberes. Por último, 
creo que habría que entender “gubernamentalidad” como el proceso o, mejor, 
el resultado del proceso en virtud del cual el Estado de justicia de la Edad 
Media, convertido en Estado administrativo durante los siglos XV y XVI, se 
“gubernamentalizó” poco a poco (Foucault, 2006: 136).

En ese sentido asumimos que la noción de gubernamentalidad consiste en: “el 
conjunto constituido por las instituciones, los procedimientos y las tácticas que permiten 
ejercer esta forma tan específica, tan compleja, de poder, que tienen como meta principal 
la población, como forma primordial el saber, como instrumento técnico esencial, los 
dispositivos de seguridad” (Foucault, 1999, en Galaz Valderrama, 2015: 1668).

¿Qué se pretende con esta analítica de gobierno? Primero, identificar diferentes 
formas y estilos de pensamiento acerca del gobierno de las poblaciones, también ubicar 
condiciones de formación, principios y saberes que interiorizan los sujetos y que generan 
procesos de subjetivación. Otro aspecto es la comprensión de cómo somos gobernados en 
la actualidad en el plano individual y en el plano colectivo (población), en lugares diversos 
como son el hogar, la escuela, el trabajo, etc. A nivel individual o micro, gobernar significa 
conducir a alguien imponiendo un régimen y, mejor aún, cuando el sujeto se gobierna a 
sí mismo al imponerse una serie de medidas. Cada práctica tiene como fin la conducción 
de conductas e involucra en su estructura: autoridades, pensamientos, aspiraciones, 
invención y redistribución de estrategias y técnicas. Así, podemos revelar los mecanismos 
de gubernamentalidad neoliberal que buscan moldear la conducta de los individuos y 
colectivos, no solamente a través del control, la disciplina o la normalización, sino también 
por medios más sutiles y no directamente coercitivos que los hacen más inteligentes, 
contentos, virtuosos, saludables, productivos, dóciles, emprendedores. De acuerdo al 
enfoque de los anglofoucaultianos, la gubernamentalidad tiene que ver con la mentalidad 
de gobierno, donde las racionalidades políticas actuales se revisten de términos nuevos y 
de un lenguaje de mercado con un discurso recubierto moralmente, que hace referencia 
a derechos y a grupos específicos o “comunitarios” como la población en condición de 
discapacidad, entonces la atención se desplaza a ésta para la gestión de la existencia 
individual y colectiva (Rose, 2007). 

El régimen de gubernamentalidad neoliberal surgió cuando el ciclo expansivo de 
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la economía capitalista dejó de funcionar presentando un escenario de estancamiento e 
inflación, donde los gastos estatales que representaban las conquistas sociales se volvieron 
un peso difícil de sobrellevar. Esto sirvió como marco para el surgimiento y consolidación 
de una nueva racionalidad/mentalidad plasmada en las propuestas de la Comisión Trilateral 
(Huntington, Crozier y Watanuki, 1975 en Sader, 30 de noviembre de 2017:23), dónde se 
planteaba que el Estado no podía atender todas las demandas y derechos de la sociedad 
pues la tan deseada democracia se sobrecargaba en las finanzas públicas. Por lo tanto 
se veía necesario el ajuste fiscal y de adelgazamiento del Estado para no caer en la 
“ingobernabilidad”. Esto implicaba descentralizar el poder político y económico del Estado, 
a partir de técnicas y estrategias novedosas a nivel macro y micro como serían los procesos 
de conformación de los individuos, las relaciones de poder y esquemas de saber-poder. 

Hasta aquí es necesario hacer un alto y plantear ¿cómo se relaciona este régimen 
de gubernamentalidad neoliberal con la discapacidad?

• Las instituciones, tanto privadas como estatales, forman parte de ese 
conjunto de organizaciones, procedimientos, análisis y reflexiones, cálculos y 
estrategias que dan lugar a ejercer poder (gobierno), a esta parte específica de la 
población.

• Esta relación implica analizar las formas, mentalidades, justificaciones, 
sentidos y orientaciones que se han pensado para atender a la población en 
condición de discapacidad, no solo desde el gobierno estatal, que ocupa un lugar 
importante en cualquier análisis de este tipo, sino también por parte de la sociedad 
en general.

• Los dispositivos como: programas, acciones, políticas, leyes, discursos, 
hasta los prejuicios y estereotipos sobre la discapacidad, van a dirigir a las personas 
en condición de discapacidad hacia determinados fines y objetivos, los cuales no 
son homogéneos debido a los diferentes contextos e intereses que intervienen en 
su atención.

• La “distancia” entre las orientaciones y mentalidades sobre cómo atender 
a la población con discapacidad y los “resultados” en la práctica concreta derivados 
de las diversas técnicas de gobierno, son dignas de analizarse bajo este esquema 
de gubernamentalidad.

• El tipo de sujetos que se quiere formar en las personas en condición de 
discapacidad y a sus familias, toma como modelo el perfil de sujetos del liberalismo 
avanzado: autorreflexivo, autónomo, independiente y responsable (García Pacheco, 
2017).  

4 |  DISPOSITIVO DE DISCAPACIDAD
Siguiendo a Foucault, los dispositivos son una suerte de máquinas para hacer ver 

y para hacer hablar (visibilidad y enunciación). Esto alude a un conjunto heterogéneo de 
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discursos, leyes, disposiciones espaciales, enunciados científicos y proposiciones morales 
y filosóficas, siempre inscritas en juegos de poder, que tienen por función responder a 
una emergencia en un determinado momento. El concepto, que aparece precisamente 
cuando comienza a discutir el problema de la gubernamentalidad neoliberal, es definido 
como “cierta manipulación de las relaciones de fuerza, bien para desarrollarlas en una 
dirección concreta, bien para bloquearlas o para estabilizarlas y utilizarlas” (Foucault, 1985, 
en Vargas Monroy y Pujol I Llombart, 2013).

Para Agamben (2011), desde que el ser humano es homo sapiens se encuentra 
rodeado de dispositivos, ya que ha estado modelado, controlado o contaminado por alguno 
de ello y destaca que los dispositivos actuales se han vuelto cada vez más eficientes. Hay 
que señalar que los resultados obtenidos del dispositivo no siempre son los deseables, 
dándose una gama heterogénea de respuestas y aplicaciones, esperadas e inesperadas. 

De manera precisa, en la obra foucaultiana, el concepto de dispositivo surge en la 
etapa genealógica junto con el interés de analizar el poder y el gobierno de los hombres y 
mujeres. Se distingue por su complejidad y heterogeneidad, como se ve en su definición:

[…] es, en primer lugar, un conjunto decididamente heterogéneo, que 
comprende discursos, instituciones, instalaciones arquitectónicas, decisiones 
reglamentarias, leyes, medidas administrativas, enunciados científicos, 
proposiciones filosóficas, morales, filantrópicas; en resumen, elementos del 
dispositivo pertenecen tanto a lo dicho como a lo no dicho. En segundo lugar, 
lo que querría situar en el dispositivo es precisamente la naturaleza del vínculo 
que puede existir entre estos elementos heterogéneos. […] Resumiendo, 
entre esos elementos, discursivos o no, existe como un juego, de los cambios 
de posición, de las modificaciones de funciones que pueden, éstas también, 
ser muy diferentes. En tercer lugar, por dispositivo entiendo una especie –
digamos- de formación que, en un momento histórico dado, tuvo como función 
mayor la de responder a una urgencia. El dispositivo tiene pues una posición 
estratégica dominante. (Foucault, 1991: 128). 

Para Rose (1996), los programas neoliberales de gobierno se caracterizan de 
esta manera, por la esperanza de ser una inversión rentable para los propios sujetos; 
estas estrategias de gobierno se hacen por lo tanto dependientes de toda una serie de 
dispositivos que prometen crear individuos que no necesitan ser gobernados por otros, 
sino que se gobiernan y controlan por sí mismos. Lo esperado en el neoliberalismo es 
crear un individuo maduro, sano, completo y sin fallas. La manera de percibir las cosas 
gira alrededor de esta norma ideal y para cumplirla se erigen variados dispositivos que se 
enfocan a acomodar a las personas, en las que se incluyen a las personas con discapacidad, 
dentro de las estructuras existentes en la sociedad “normal” (Contino, 2012). 

Por lo tanto, el objetivo del dispositivo de discapacidad es, como cualquier dispositivo, 
el de conducir poblaciones hacia fines elegidos para éstas. Por lo que, las poblaciones 
denominadas “vulnerables” se convierten en objeto de intervención gubernamental para 
reconfigurarlas en sujeto de gobierno (León Corona y García Pacheco, 2014). 
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¿Por qué planteamos que la discapacidad es un dispositivo? Porque alrededor de esta 
noción se generan diversas legislaciones, procedimientos, clasificaciones, investigaciones, 
publicaciones, todo tipo de establecimientos y construcciones arquitectónicas, prácticas, 
saberes, especialidades, técnicas de disciplina, controles, exámenes, evaluaciones, 
intercambios institucionales, etc. La discapacidad ha sido objeto de examen, vigilancia y 
de transformación principalmente del discurso y ha ido estableciendo una determinada 
manera de concebirla, verla y atenderla, lo que nos habla de su historicidad. También define 
las facetas negativas y contradictorias de dicho objeto, resultado del mismo dispositivo, 
esto va desde la lástima hasta la solidaridad hacia las personas con discapacidad (Contino, 
2013; García Pacheco, 2017).

Actualmente, el Modelo Social de la discapacidad, se ha instaurado como el 
dispositivo “correcto”, sin embargo, hay que ver cuáles son esos mecanismos que obligan e 
incitan a hablar sobre este enfoque: lo que se dice, lo que se siente, lo que se espera de las 
personas con discapacidad, en realidad esconde instrumentos de control y disciplina que 
conducen a la “normalización” de esta población específica. El devenir de la discapacidad 
se ha realizado a través de los discursos, y también en la realidad de las instituciones y 
sus prácticas, que junto con las resistencias y exclusiones que éstas generan forman una 
economía compleja que hay que tomar en cuenta en la totalidad del dispositivo. Como 
se expone más adelante, se maneja como correcto el enfoque de derechos humanos y 
ver la discapacidad como producto de las barreras sociales que impiden la inclusión y 
funcionamiento efectivo de las personas con discapacidad, pero sigue teniendo fuerza 
de que la discapacidad reside en la persona que la “sufre”, anulando este enfoque de 
derechos, ambas visiones son parte del mismo dispositivo. Los discursos alrededor de 
la discapacidad empiezan a proliferar en México a partir de la Jornada Teletón en 1997, 
y de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en 2008, 
esta multiplicidad de discursos conlleva la invitación reiterada a hablar del tema a nivel 
institucional, gubernamental y social, esto configura rearticulaciones en las relaciones de 
poder, procesos de subjetivación y esquemas de saber-poder. Otro ejemplo característico 
del dispositivo de discapacidad, es la medicalización-rehabilitación y sus efectos que van 
desde la internación-enfermedad hasta la inclusión-solidaridad, pasando por sentimientos 
de lástima y reconocimiento. 

¿Cómo actúa el dispositivo de discapacidad en las personas con esta condición? 
Cualquiera que necesite algún medicamento para “funcionar”, algún aparato para 
desplazarse o atención especializada para acceder a la educación, sabe de qué manera han 
afectado su vida los regímenes clínicos, las teorías médicas, las estrategias pedagógicas 
las leyes civiles, inclusive la percepción de uno mismo. Los esquemas de saber-poder 
que producen y regulan el dispositivo de discapacidad también regulan la normalidad y 
la capacidad. Las prácticas y las instituciones que dividen los cuerpos capaces, sanos 
completos de los cuerpos inválidos, incapaces y enfermos, crean a su vez determinado 
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estilo de vida (McWorther, 2008). Todo dispositivo tiene utilidad manifiesta y deriva al 
mismo tiempo en negaciones y beneficios, rasgos predecibles e impredecibles y efectos 
planeados y no planeados.

5 |  MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD
Aunque ya hemos hecho referencia a algunos aspectos de la discapacidad es 

necesario definirla detenidamente. La Unión de Impedidos Físicos contra la Segregación, 
UPIAS por sus siglas en inglés, en 1974 definió por primera vez la discapacidad:

[…] como la desventaja o restricción para una actividad que es causada por 
una organización social contemporánea que toma poco o nada en cuenta a 
las personas que tienen deficiencias físicas (sensoriales o mentales) y de esta 
manera las excluye de participar en la corriente principal de las actividades 
sociales (Brogna, 2012: 5). 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU 
en 2006, señala que:

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás” (en ONU, 2014: 13). 

Al comparar el contenido de estas dos definiciones vemos que la primera se 
refiere a la condición de discapacidad en general y la otra está referida a las personas 
con esa condición; ambas utilizan la palabra deficiencia; también podemos decir que lo 
escrito por la Convención no es una definición en sí, más bien es una descripción; la de 
UPIAS es más vehemente y directa. Ambas transfieren la causa de la discapacidad al 
exterior de la persona, o sea a las distintas organizaciones sociales y a la sociedad misma. 
Indudablemente la Convención recogió la intención original de UPIAS. 

Hay otras definiciones que hacen énfasis todavía más en la interacción de la persona 
con el contexto y ambiente discapacitantes como la siguiente: “La discapacidad es toda 
limitación en la actividad y restricción en la participación como resultado de deficiencias, 
pero en el marco de la interacción entre el individuo y sus factores contextuales, ambientales 
y personales” (Schkolnick, 2009: 10). O como la de Adriana Soto Martínez (2011), que 
utiliza el concepto de personas con discapacidad para referirse a quienes teniendo alguna 
diversidad funcional (física, intelectual o emocional) enfrentan diariamente un orden social 
que discrimina y excluye a las personas en esta condición. Como se ve, los modos de 
entender la discapacidad y las prácticas sociales respecto a las personas con discapacidad 
han variado temporal y espacialmente.

El Modelo Social de la discapacidad tiene su origen en las décadas de los años 
60 y 70 del siglo XX en los movimientos de los derechos civiles de las personas de 
color, pacifistas, feministas y homosexuales, concibe a la discapacidad como fenómeno 
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de construcción social inserta y dependiente de distintas situaciones y momentos donde 
todos somos diversos y que con el paso de la edad todos tendremos alguna condición 
de discapacidad, si es que no se disuelven las barreras sociales, físicas y culturales que 
se construyen para aquellos que tienen estas limitaciones. Además incorpora la visión de 
los derechos humanos y la participación de la sociedad civil. Una característica esencial 
de este modelo es el ver la discapacidad como una injusticia pública lo que los modelos 
anteriores ven como desgracia personal y privada, resultando que la sociedad es la 
verdadera discapacitante por lo que es necesario un cambio social profundo, para eso es 
necesario que estas personas y organizaciones que las representan trabajen y exijan sus 
derechos.

El cambio en el paradigma para referirse a la población con discapacidad, en 
el que actualmente prevalece ver a la persona a partir de su funcionalidad, más 
que de su deficiencia, ha permitido orientar acciones y políticas nacionales, 
regionales y mundiales, en favor de los derechos de este grupo poblacional; 
ejemplo de ello es la aprobación de la Convención de los Derechos de las 
Persona con Discapacidad, documento promovido por México en el seno de 
las Naciones Unidas, que fue aprobado en diciembre de 2006 y ratificado por 
México en 2007 (INEGI, 2016, p.5).

Actualmente, en el dispositivo de discapacidad, después de la proliferación 
de discursos, leyes, acciones, políticas, congresos, especializaciones, jornadas, 
investigaciones, etc. como base de una amplia oferta de asistencia y tratamiento a cargo de 
agentes profesionales y particulares de centros públicos y privados , se sigan reproduciendo 
esquemas que no permitan la inclusión de las personas con discapacidad o que se marque 
una tendencia a la mercantilización de la discapacidad y su rehabilitación como negocio 
(como la Jornada Teletón), al concebir a esta persona como un sujeto de asistencia 
costoso, generando nuevas formas de exclusión. Podemos concluir en este apartado que 
el dispositivo de Discapacidad está compuesto por aspectos contradictorios entre sí, cuyas 
derivaciones pueden ser opuestas pero funcionales para el régimen neoliberal vigente, 
siendo esto una de las características de dicho dispositivo.

6 |  ¿CÓMO SE VIVE CON DISCAPACIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO?
La Ciudad de México es considerada como la más abierta y de vanguardia en todo 

México, pone especial énfasis en la atención a la discapacidad, así lo presentan y presumen 
las autoridades de esa entidad. De acuerdo a los últimos censos poblacionales, habitan en la 
Ciudad de México, casi 500,000 personas con discapacidad, lo que representa el 5.46% de 
su población total. La condición de limitación más frecuente es la de movilidad seguida de la 
dificultad para ver, el 32% no saben leer ni escribir, siendo las mujeres las que se distinguen 
por esta circunstancia; casi la mitad de esta población ha asistido a la escuela (49%), siendo 
los hombres los que más asisten, la primaria es el grado de escolaridad más logrado con un 
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37%; y casi el 66% no tiene actividad económica (INEGI, 2016). 
Aunque sabemos que el concepto de gobierno no es exclusivo de las instituciones 

estatales, ya que en ello están involucrados organizaciones, instituciones privadas, grupos 
formales y no formales, etc., de muy diferentes tipos y niveles, no podemos dejar de ver el 
papel significativo en la conducción de la atención a la discapacidad que desempeñan las 
autoridades, en este caso de la Ciudad de México. Llama la atención que en los últimos 
20 años (desde 1997), se han sucedido gobiernos de “izquierda” pero que muchas de sus 
acciones se revisten o simulan una mentalidad neoliberal. 

De acuerdo a los programas de apoyo, acciones y estrategias, esto debería propiciar 
un ambiente de respeto y tolerancia hacia la discapacidad. El gobierno de la Ciudad de 
México ofrece los siguientes programas de apoyo para este grupo específico:

- Programa de atención integral en Casa-hogar a menores con discapacidad 
en estado de abandono u orfandad.  

- Programa de registro, atención y canalización de personas con 
discapacidad.

- Programa de apoyo económico a personas con discapacidad.

- Consejo Promotor para la integración al desarrollo de las personas con 
discapacidad.

Conforme al Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México se atiende 
a esta población como grupo prioritario a través de 25 estrategias y 114 líneas de acción, 
bajo 48 entes públicos responsables para que lo anterior se lleve a cabo. Dentro de su 
legislación se propone cubrir los siguientes derechos definidos para las personas con 
discapacidad: Legislación y políticas públicas integrales; Derecho a la igualdad y no 
discriminación; Derecho a la accesibilidad; Derecho al acceso a la justicia; Derecho al 
reconocimiento de la capacidad jurídica; Derecho a la educación; Derecho al trabajo y 
derechos humanos laborales; Derecho a vivir en forma independiente (COPRED, 2017). 
Sin embargo, de acuerdo a lo dicho por las personas entrevistadas, no es suficiente lo que 
se hace para atenderlas, ya que vivir en una ciudad “moderna y de avanzada” no garantiza 
que no tengan que enfrentarse a diario con múltiples barreras físicas y culturales. 

Se entrevistaron a cinco personas con diversas condiciones de discapacidad que viven 
en la Ciudad de México para indagar cómo funciona el dispositivo de discapacidad en ellas, 
estas entrevistas deben considerarse como un ejercicio en el que se ejemplifican muchos de 
los aspectos tratados y afirmados hasta este punto, pues adentrarse en las vidas y dichos de 
personas concretas es una forma de tender puentes entre la teoría y la realidad, entre lo general 
y lo particular, lo colectivo y lo individual, lo macro y lo micro. La manera en que expresan lo 
que sienten, escuchan y opinan sobre sí mismos y su condición reflejan aspectos teóricos 
ya referidos como parte de este dispositivo. Aquí valdría el siguiente planteamiento: ¿Por 
qué es importante entrevistar a personas con discapacidad? Porque ellas se constituyen en 
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sujetos calificados para hablar de la discapacidad de primera mano debido a su experiencia, 
conocimientos y saberes adquiridos, sean tradicionales o científicos; su discurso representa 
la conjunción de diversos dispositivos, en el que resalta el de discapacidad objeto de este 
trabajo. Siendo así, el objetivo de las entrevistas a profundidad realizadas es examinar sus 
procesos de subjetivación en ámbitos de su vida cotidiana, relaciones de poder en diferentes 
espacios de desempeño y esquemas de saber-poder, específicamente saberes tradicionales 
y médicos.

Sujeto 
Discapacidad Sexo Edad Estado 

civil Estudios Vive con 
familia Trabaja Nivel socio 

económico

 intelectual Masc. 24 Soltero
Secundaria y 
capacitación 

laboral
Padres y 
hermano Auto-empleo C+

psico social Fem. 35 Sepa-
rada

Licenciatura       
trunca Dos hijas Vendedora 

free lance C

visual Masc. 26 Soltero Licenciatura 
pasante

Padres, 2 
herma-nos 
y hermana

Empleado 
de gobierno C

 auditiva Fem. 21 Soltera Licenciatura no 
terminada Madre Estudia C

múltiple Fem. 23 Soltera Preparatoria 
trunca Padres No A/B

Cuadro 1 Características generales de entrevistados.

Fuente: elaboración propia.

Las preguntas giran en torno a las siguientes categorías de análisis:
Exposición al discurso de la discapacidad. Interacción con saberes científicos 

y tradicionales. Contexto de aparición de la discapacidad como parte de los procesos 
de subjetivación y las relaciones de poder. Medicalización como factor reproductor de 
esquemas de saber-poder y relaciones de poder. Educación como parte del esquema 
de inclusión-exclusión. Capacidad laboral como forma de integración social. Apoyo de 
programas o acciones gubernamentales (ejemplo de tecnologías de gobierno).

La muestra de sujetos entrevistados fue a conveniencia tratando de abarcar como 
primer criterio de selección diversas condiciones de discapacidad: Discapacidad intelectual, 
Discapacidad psicosocial, Discapacidad auditiva (pudo responder a la entrevista ya que 
usa aparatos auditivos y lee los labios), Discapacidad visual y Discapacidad múltiple 
(motriz, intelectual y visual). Otros criterios de selección fueron: que tuvieran mayoría de 
edad (más de 18 años), para que pudieran compartir sus experiencias en los diferentes 
ámbitos de desempeño; que fueran beneficiarios de algún programa de apoyo (4 reciben 
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beca de discapacidad del gobierno de la Ciudad de México, una además recibe beca 
académica), solo una persona era asegurada del IMSS. En cuanto al género, de los cinco 
que se entrevistaron, tres son mujeres y dos hombres. En las personas con dificultad 
para expresarse se contó con el apoyo de las madres, que se encargaron de completar la 
información.

En cuanto a la exposición al discurso de la discapacidad, los entrevistados estaban 
familiarizados con el término de discapacidad, aunque persiste la idea de que socialmente 
los tratan más como enfermos. Reconocen que aunque hay un discurso de discapacidad y 
ha habido avances, éste ha sido poco efectivo ya que las acciones son más de invisibilidad 
y exclusión. Las barreras relacionadas con la percepción de la discapacidad reproducen en 
ellos formas de devaluación y estigma, al sentirse señalados como enfermos/enfermitos.

Respecto a la interacción con saberes científicos y tradicionales, se hace referencia 
a los esquemas de saber-poder que tienen ascendiente sobre los entrevistados y sus 
allegados al ser emitidos por una autoridad legitimada por la ciencia como el médico, 
psicólogo, etc. en comparación con el saber que trasciende en el tiempo y en las prácticas 
ancestrales reproducido por familiares, conocidos, sacerdotes o curanderos. Se ve que 
ambos saberes pueden coexistir y están revestidos de poder al manifestarse en diferentes 
ámbitos de la vida. Por ejemplo: en el momento de ser evidente la discapacidad hubo 
explicaciones sobrenaturales o sacralizadas sobre sus causas, aunque todos cuentan con 
diagnóstico emitido por especialistas, solo la persona con discapacidad psicosocial y la 
persona con discapacidad visual pudieron explicar en términos científicos su diagnóstico. 
Lo mismo pasa respecto a los tratamientos: cuatro de los entrevistados dijeron recurrir a 
métodos no tan científicos como sobadas, rezos, hierbas, pomadas y polvos, y al mismo 
tiempo hacer las terapias recomendadas por los médicos. Esto nos habla de una paradójica 
coexistencia entre el saber tradicional y el saber médico.

En el contexto de aparición de la discapacidad como parte de los procesos de 
subjetivación y las relaciones de poder, la mayoría de los entrevistados, a excepción de 
la persona con discapacidad psicosocial, refieren a la madre como la primera en detectar 
que “algo no marchaba bien”; aunque fueron los especialistas los que dieron el diagnóstico 
final después de las pruebas y análisis clínicos correspondientes. El diagnóstico representa 
la “prueba” del dispositivo de discapacidad, pues clasifica a la persona como alguien que 
se va a distinguir por esa condición durante toda su vida. Por otro lado, los problemas 
familiares que se derivaron del diagnóstico o de la evidencia de la limitación, fueron los 
siguientes de acuerdo a los entrevistados: negación, remordimiento y culpa, desgaste de la 
persona cuidadora, poca atención a otros miembros de la familia, infidelidad y/o abandono 
del esposo, inestabilidad en la pareja, inestabilidad económica, etc. Indudablemente la 
detección de la discapacidad es un factor de desestabilidad y duelo, se presentan momentos 
de crisis y afectación en todos los miembros de la familia, esto reproduce y refuerza los 
aspectos negativos con que se asocia la discapacidad. 
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En lo que se refiere a la medicalización como factor reproductor de esquemas de 
saber-poder y relaciones de poder, junto con el impacto del diagnóstico se dan “reacomodos” 
y adaptaciones para atender el nuevo escenario marcando nuevas relaciones de poder de 
los que llevan a cabo el cuidado y la atención: la madre, el médico y los terapeutas. Al 
acatar la voz del médico y del terapeuta se confiere poder al saber científico, este poder 
se extiende a la persona que atiende y cuida, quién casi siempre es la madre. Reiteramos 
que con la atención médica especializada se da entrada al proceso de medicalización de 
la familia y al correspondiente esquema saber-poder de la medicina. Llama la atención que 
las personas con discapacidad intelectual, múltiple y psicosocial, han estado medicadas 
desde su diagnóstico y dichas prescripciones está dirigidas a controlar su conducta o para 
ser más funcionales, por lo que continuamente deben acudir con el especialista para revisar 
su medicación, no es el caso de la persona sorda y la persona ciega. Otro proceso que se 
da junto con el de la medicalización en general, es el de psicologización, en el que pueden 
recibir tratamiento el resto de la familia debido a las afectaciones “sufridas” por tener un 
familiar con discapacidad. Como podemos constatar por medio de estas entrevistas, el 
médico ejerce un poder ascendiente en ciertas decisiones. 

En cuanto a la educación como parte del esquema de inclusión-exclusión, la totalidad 
de los entrevistados recibieron educación básica (primaria y secundaria), sin embargo el 
proceso educativo no cumple con el paradigma vigente de inclusión que se presume en 
México debido a las siguientes circunstancias referidas: Evidente falta de capacitación de 
los maestros en los grupos integrados; Existe mucho maltrato, burlas, discriminación y/o 
invisibilización por parte de los compañeros y maestros (poca o nula convivencia); Dificultad 
de aprender no por la discapacidad, sino por desigualdad de oportunidades; Muchas de 
las personas que los rodean dicen y repiten que no van a poder aprender; La persona 
con discapacidad debe demostrar siempre que puede y es capaz de aprender. En pocas 
palabras, tener discapacidad no es impedimento para entrar a la escuela, pero al estar 
dentro del sistema educativo se convierte en un problema de empeño personal, pues dejan 
a las personas que resuelvan los problemas sin ayuda institucional la mayor de las veces. 
Comparando las respuestas de los entrevistados con el deseo gubernamental de imponer 
el enfoque de educación inclusiva y dejar atrás a la educación especial, se reproduce la 
exclusión al no llevar a cabo dicho enfoque como se debe.

Al indagar sobre la capacidad laboral como forma de integración social, se encontró 
que la persona con discapacidad múltiple era la única que nunca ha laborado, la persona 
ciega y la persona con discapacidad psicosocial eran los únicos que tenían empleos 
formales y las otras dos restantes laboraban de manera informal e intermitentemente. 
Por lo que la mayoría ha tenido ingresos y los ha manejado según sus intereses. Todos 
ellos han tenido situaciones de discriminación laboral debido a su discapacidad, como 
es: tiempo de prueba para demostrar que realmente son aptos para trabajar, empleo mal 
remunerado, invisibilidad frente a compañeros y jefes, inestabilidad laboral en general. De 
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todos, la persona con discapacidad psicosocial fue la que más referencia hizo al estigma 
que sufre por su condición en el trabajo. Esta categoría se relaciona con aspectos de 
vida independiente y de autonomía al ser valorados como personas productivas por su 
propia familia. Sin embargo, aunque ellos están de acuerdo con satisfacer la exigencia del 
régimen neoliberal de hacerse visible, participar e integrarse a la sociedad por medio de 
la productividad, el mensaje que continuamente reciben es “no puedes, no eres capaz de 
trabajar, tu trabajo no vale”

Respecto al apoyo recibido de programas o acciones gubernamentales y que 
funcionan como ejemplo de tecnologías de gobierno aplicadas, los entrevistados son 
conscientes de que la discapacidad es fuente de apoyo gubernamental, al hacer los 
trámites necesario se “normalizan” y se dejan conducir hacia el consumo en grandes 
almacenes, aprender a usar sistemas electrónicos para llenar formatos o hacerse clientes 
del sistema bancario. Llama la atención la importancia que adquiere el diagnóstico emitido 
por autoridades gubernamentales de salud (esquemas de saber-poder), como requisito 
previo para obtener los apoyos. Todos ellos ven positiva la ayuda pero critican que no es 
suficiente y la ven como una simulación al no solucionar sus problemas. Esto mismo los va 
orillando poco a poco a ser emprendedores y buscar otras fuentes de ingreso. Las ayudas 
referidas en las entrevistas fueron: apoyo económico parte del gobierno de la ciudad 
de México, gratuidad en el transporte público, lugares especiales en estacionamientos, 
facilidades en trámites, etc.

7 |  CONCLUSIONES
Algunas personas con discapacidad entrevistadas “conviven” con esquemas 

de saber-poder contrapuestos: De hecho llegan a atenderse con técnicas de gobierno 
contradictorias. Por ejemplo, el modelo social como parte del dispositivo de la discapacidad 
en el neoliberalismo acorde con el perfil del sujeto libre, autónomo, participativo, responsable, 
“empoderado” y previsor, enmarca y conduce al sujeto con discapacidad para que pueda 
funcionar en este contexto. 

Hay emergencia de nuevos mecanismos de autorregulación ligados que implican 
“empoderamiento”, en los programas utilizados para guiar y formar a personas con 
discapacidad, señalando las continuidades del discurso del desarrollo con diversas 
reconfiguracíones en las prácticas neoliberales contemporáneas. 

Los dispositivos en general, como el de discapacidad, funcionan como mecanismos 
gubernamentales de gestión a través de los discursos y prácticas, en busca de que las 
personas con discapacidad se adapten a la sociedad de manera “correcta”. Estas personas 
forman un grupo complejo y heterogéneo que paradójicamente enfrentan un discurso oficial 
de aceptación, respeto e inclusión frente a una realidad que los invisibiliza, discrimina y 
excluye. 
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